
 

ACUERDO IEEPCO-CG-22/2021 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-22/2021, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS LISTAS DE RESERVA DE LOS 
CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2020-2021. 

ABREVIATURAS: 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CPELSO: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
INE: Instituto Nacional Electoral 
Instituto: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LIPEEO: 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca. 

Órganos 
Desconcentrados 

Consejos distritales y municipales electorales. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Con fecha veintidós de marzo del dos mil diecinueve se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, el Decreto 585, por el que se modificó la Fracción III, del artículo 54, 

quedando como requisito tener dieciocho años o más para la designación al cargo de 

presidencia, consejería y secretaría de un consejo distrital o municipal. 

 

II. El día once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud calificó como 

pandemia, el brote de coronavirus COVID 19, por el número de casos de contagios y de países 

involucrados, por lo que emitió una serie de recomendaciones para su control. 

 

III. El treinta de mayo del dos mil veinte, se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado los decretos 1505, 1506, 1507, y 1511, por el que se reformaron y adicionaron diversas 

disposiciones en materia electoral. En la misma fecha se publicó el Decreto 1515, mediante el 

cual se reforma el Artículo Séptimo Transitorio del Decreto 633, publicado el tres de junio del 

dos mil diecisiete, por el que se creó la LIPEEO y se ordena por única ocasión declarar el inicio 

del Proceso Electoral Local, los primeros cinco días del mes de diciembre del dos mil veinte. 

 

IV. Con fecha diez de noviembre del dos mil veinte, el Consejo General de este Instituto aprobó 

el Reglamento para la designación, sustitución y remoción de las personas integrantes de los 

consejos distritales y municipales electorales. 

 

V. Con fecha diez de noviembre del dos mil veinte, el Consejo General de este Instituto aprobó 

mediante Acuerdo IEEPCO-CG-29/2020, el Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021. 

 
VI. Con fecha diez de noviembre del dos mil veinte, el Consejo General de este Instituto mediante 

Acuerdo IEEPCO-CG-30/2020, por el que se aprobaron las convocatorias para la designación 

de las y los integrantes de los consejos distritales y municipales electorales que fungirán 
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durante el proceso electoral ordinario 2020-2021, del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

 

VII. Con fecha uno de diciembre del dos mil veinte, en sesión especial, el Consejo General del 

Instituto emitió la declaratoria formal de inicio de actividades del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

 

VIII. Con fecha quince de enero del dos mil veintiuno, el Consejo General de este Instituto aprobó 

el Acuerdo IEEPCO-CG-07/2021, por el que se emitieron segundas convocatorias para integrar 

los 25 consejos distritales y los 153 consejos municipales electorales que fungirán en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021.   

 

IX. Con fecha diecisiete de febrero del 2021, la Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación 

Electoral, con el fin de dar cumplimiento a la Base Décima Quinta, numeral 3, de la primera y 

segunda convocatoria para la selección y designación de las personas para integrar los 

consejos municipales electorales, se notificó mediante oficio IEEPCO/DEOCE/076/2021, a las 

representaciones de los partidos políticos, las listas de propuestas de las personas para 

integrar los Consejos Municipales Electorales, a efecto de que realizaran las observaciones 

que en su caso, estimaran pertinentes. 

 

X. Que con fecha veinticinco de febrero de los dos mil veintiuno, el Consejo General mediante 

acuerdo IEEPCO-CG-17/2021, aprobó el dictamen que contiene las propuestas definitivas para 

la integración de los 25 Consejos Distritales Electorales que fungirán en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021. 

 
XI. Que con fecha primero de marzo del dos mil veintiuno, el Consejo General mediante acuerdo 

IEEPCO-CG-21/2021, aprobó el dictamen que contiene las propuestas definitivas para la 

integración de los Consejos Municipales Electorales que fungirán en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

1. Que en virtud de lo que dispone el Artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, en México todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que ese 
ordenamiento establece.  
 
En el mismo sentido, el párrafo tercero del artículo referido mandata que todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley. 
 

2. Que el artículo 36, Fracción V, de la CPEUM, establece que es obligación de los ciudadanos de la 
República, desempeñar las funciones electorales. 
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3. Que el Artículo 41, Base V, Apartado C, de la CPEUM, establece que en las entidades federativas 

las elecciones locales estarán a cargo de los organismos públicos locales, que, entre otras, ejercerán 
las funciones de preparación de la elección, escrutinio y cómputo en los términos que determine 
la ley; declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; así como, 
todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral. 

 

4. El Artículo 116, Fracción IV, incisos b) y c), de la CPEUM dispone que, las funciones de las 
autoridades electorales deben apegarse a los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. Así mismo, establece que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a las bases que la misma 
Constitución establece y lo que determinen las leyes. 

 

5. Que en términos de lo dispuesto por el Artículo 98, párrafos 1 y 2, de la LGIPE; Artículo 30, párrafo 
1, 2, 3 y 5 de la LIPEEO, los organismos públicos locales están dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la CPEUM, la ley general, así como la constitución y leyes 
locales, serán profesionales en su desempeño y se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
6. Que el Artículo 104, párrafo 1, incisos f) y o), de la LGIPE, establece que corresponde a los 

organismos públicos locales llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 
Jornada Electoral y supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales y 
municipales en la entidad correspondiente, durante el Proceso Electoral. 

 

7. Que el Artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, de la CPELSO, establece que la organización, 
desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal que se realiza por el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la propia Constitución y la 
legislación aplicable. 

 

8. Que en términos de lo dispuesto por el Artículo 114 TER, párrafo primero de la CPELSO, la 
organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, plebiscitos, referendos y 
revocación de mandato en el Estado estará a cargo de un órgano denominado Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y del Instituto Nacional Electoral, el cual gozará 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

 

9. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 31, fracciones I, III, V, X y XI de la LIPEEO, son fines 
de este Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática del Estado; promover condiciones 
de paridad entre géneros en la participación política, postulación, acceso y desempeño de cargos 
públicos como criterio fundamental de la democracia; garantizar la celebración periódica y pacífica 
de las elecciones para renovar a los integrantes del poder Legislativo y de los ayuntamientos que 
se rigen por el sistema de partidos políticos; ser garante de los principios rectores de igualdad, 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, interculturalidad, máxima publicidad, objetividad 
y paridad, e impulsar la participación de las mujeres, así como garantizar la paridad de género y el 
respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, en los términos 
señalados en la Constitución Local y esta Ley. 
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10. Que el artículo 38, fracción IV de la LIPEEO, establece que es atribución del Consejo General, vigilar 
y supervisar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos 
centrales, distritales y municipales; en el mismo sentido, el artículo 49, establece que la Dirección 
Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral tiene entre sus atribuciones y obligaciones, 
apoyar en la integración, instalación y funcionamiento de los Consejos Distritales y Municipales del 
IEEPCO. 

 

11. Que el Artículo 53, de la LIPEEO establece que los consejos distritales y municipales electorales, 
son órganos desconcentrados de carácter temporal, que se instalan y funcionan para la 
preparación y desarrollo de los procesos electorales, de los distritos uninominales y de los 
municipios para la elección de diputaciones al Congreso, Gubernatura y concejalías a los 
Ayuntamientos, además establece que estos órganos desconcentrados se integrarán, con las 
representaciones de los partidos políticos, y en su caso de candidaturas independientes, con los 
siguientes integrantes: una presidencia, con derecho a voz y voto; cuatro consejerías electorales 
propietarios con sus respectivos suplentes, con derecho a voz y voto; y una secretaría, con voz pero 
sin voto. 

 

12. Que el Artículo 54, de la LIPEEO, menciona los requisitos que deben de satisfacer las personas 
aspirantes a la presidencia y consejerías electorales de los consejos distritales y municipales, y de 
las secretarías de los consejos distritales y municipales. 

 

13. Que el Artículo 56, de la LIPEEO, establece que, para el procedimiento para la designación de las 
personas integrantes de los órganos desconcentrados, el Consejo General emitirá y publicará la 
convocatoria dirigida a la ciudadanía en general, para designar a los presidencias, secretarías y 
consejerías electorales propietarias y suplentes de los consejos distritales y municipales 
electorales, dicha convocatoria, será puesta a consideración del Consejo General por la Junta 
General. 

 

14. Que los artículos 20, 21 y 23 del RE del INE establecen que, el procedimiento de designación de 
consejeros electorales distritales y municipales de los organismos públicos locales electorales, 
dentro de los que se encuentra el Órgano Superior de Dirección deberá emitir una convocatoria 
pública con la debida anticipación a la fecha en que los aspirantes a consejeros distritales y 
municipales deban presentar la documentación necesaria que acredite el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ocupar el cargo; la convocatoria señalará la documentación que 
deberán presentar los aspirantes, las etapas que integrarán el procedimiento, así como el plazo en 
que deberá aprobarse la designación de consejeros electorales. 

 

15. De conformidad con el Artículo 7, del Reglamento para la designación, sustitución, y remoción de 
las personas integrantes de los Consejos Distritales y Municipales Electorales, en adelante 
reglamento, en cada una de las etapas se garantizará el principio de paridad de género, mismas 
que serán evaluadas en atención a los principios de objetividad, imparcialidad, ni cualquier 
situación que presuma discriminación alguna, motivada por origen étnico, género, sexo, condición 
social, orientación religiosa, preferencias sexuales, estado civil, diversidad funcional o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas, así mismo menciona la Idoneidad; compromiso democrático; paridad 
de género; profesionalismo y prestigio público; pluralidad cultural de la entidad; conocimiento de 
la materia electoral; objetividad e imparcialidad y participación comunitaria o ciudadana. 
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16. Como se señala en el artículo 17, numeral 2 del reglamento, el Consejo General integrará y 
aprobará una lista de reserva que, podrá ser tomada en cuenta, en caso de ser necesaria, para la 
sustitución de una persona integrante de los órganos desconcentrados,  

 
La lista de reserva se integró con las personas aspirantes que aprobaron cada una de las etapas que 
integran el procedimiento de selección y designación para la integración de los órganos 
desconcentrados, establecidas en las respectivas convocatorias, cada una de las etapas del proceso 
de selección.  

 

17. Conforme a la Base Décima Quinta, tanto de la primera como de la segunda convocatoria, para la 
selección y designación de las personas a integrar los órganos desconcentrados, se publicaron en 
la gaceta electoral, estrados y página institucional, las listas de propuestas a integrar los órganos 
desconcentrados, con las personas aspirantes que acreditaron las etapas previas del 
procedimiento. 
 

18. Con fecha diecisiete de febrero del dos mil veintiuno, la Dirección Ejecutiva de Organización y 
Capacitación Electoral, en cumplimiento a la Base Décima Quinta de la convocatoria, notificó a las 
representaciones de los partidos políticos acreditadas ante el Consejo General, la lista de propuesta 
de las personas aspirantes a integrar los Consejos Municipales Electorales. 
 

En ese tenor, este Consejo General ante las posibles eventualidades que pudieran tener lugar en 
cualquiera de los órganos desconcentrados de este Instituto y que origine una vacante dentro de 
alguno de los cargos establecidos los dictámenes que al efecto se han emitido, se estima necesario 
que, aunado a las personas propuestas a las suplencias generales, pueda darse el caso de que se 
necesite de más ciudadanos o ciudadanas para conformar íntegramente alguno de los órganos 
desconcentrados y a efecto de dotar de certeza y legalidad cada uno de los actos que desempeñen 
como órgano colegiado. En esos casos, una vez agotadas las suplencias generales de cada órgano 
desconcentrado, se deberá recurrir a las listas de reservas, por encontrarse en las mismas, personas 
que cumplieron y aprobaron cada una de las etapas del procedimiento de la selección y designación. 
 
Por lo que hace a las vacantes de los órganos desconcentrados, el procedimiento se regirá de 
conformidad con lo establecido en el reglamento, privilegiando el principio de idoneidad y de paridad 
de género. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Consejo General del Instituto, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 1º, 36, Fracción IV, 41, Base V, Apartado C y 116, Fracción IV, incisos b y c), de la 
CPEUM; 98, párrafos 1º y 2º y, 104 de la LGIPE; 25, Base A, párrafos 3º y 4º y, 114 TER, párrafo 1º de 
la CPELSO; 20, 21 y 23 del RE; 30, párrafos 1º, 2º, 3º y 5º, 31, fracciones I, III, V, X y XI, 38, fracción IV, 
54 y 56 de la LIPEEO; 7 y 17,  numeral 2, del Reglamento para la integración, designación y remoción 
de las personas integrantes de los consejos distritales y municipales electorales emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.  Se aprueba la lista de reserva del procedimiento de selección y designación de los 25 
Consejos Distritales Electorales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, misma que se 
anexa al presente y forma parte integral del mismo. 
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SEGUNDO. Se aprueba la lista de reserva del procedimiento de selección y designación de los 
Consejos Municipales Electorales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, misma que se 
anexa al presente y forma parte integral del mismo. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que mediante oficio informe lo acordado al 
Instituto Nacional Electoral para los fines legales que tenga lugar.  
 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 
 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca siguientes; 
Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Carmelita Sibaja Ochoa, Alejandro Carrasco 
Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y Gustavo Miguel Meixueiro 
Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria urgente el día primero de marzo de dos mil 
veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo del Consejo, quien da fe.  

 
 
 

 
 
 

 
 

 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA  

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 


